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EDICTO

LA OFICINA ASESORA JURÍDICA

HACE SABER

Que, en relación con CNE OIL & GAS SAS, el Director de Hidrocarburos expidió el oficio 2-2024-
015579 del 22 de mayo del 2024, en el que determinó el valor a consignar al Fondo Especial de 
Becas del Ministerio de Minas y Energía, administrado por el ICETEX, para el período I Trimestre 
2024. 

Con el fin de notificar el mencionado oficio, se fija Edicto en lugar público (página web del 
Ministerio de Minas y Energía)1 , y su vigencia será por el término de 5 días hábiles a partir del 6
de junio de 2024 a las 7:00 a.m., con la advertencia que en contra del presente Acto 
Administrativo procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse personalmente ante 
el Director de Hidrocarburos, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 28 de la Ley 10 de 1961.

LUIS HERNANDO PINEDA MONTES
Secretario Ejecutivo

Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: Luis Hernando Pineda Montes
Revisó: Yaneth Bustos Salgar.
Aprobó: Yolanda Patiño Chacón

Nota: Ver a continuación adjunto oficio 2-2024-015579 del 22 de mayo del 2024 (5) folios.












